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Nemesio Barrio, 1869 y Marcelo Sarasola, 1899 
 
 

Descripción 
Con una diferencia de 30 años se construyeron estos depósitos vinculados a las instalaciones de traída de agua de la 
vertiente norte de Ulia y alimentados directamente desde el túnel de Soroborda. Los dos depósitos están construidos a 
partir de una retícula de pilares de piedra con una trama próxima a los 5 m, y unas bóvedas de arista en un caso, y de 
cañón en el otro, todas ellas en hormigón. El menor, el depósito de Soroborda es un proyecto de Nemesio Barrio de 
1869 (el caso de las bóvedas de arista) y de planta casi cuadrada, está enteramente soterrado. El depósito de 
Buskando, de 1899, es de Marcelo Sarasola (con bóvedas de cañón) es de mayor tamaño, está dividido en dos partes 
por el eje del acceso que dispone de escaleras hasta el piso de las dos naves. Es parcialmente descollante y dispone 
de huecos de iluminación en la parte superior de su perímetro. Ambos depósitos parecen hallarse en buen estado. 
 
Régimen de protección del Grado A 
* Régimen general. 
El asociado a su integración en el grado A de protección de este Plan Especial. 
* Régimen específico. 
El derivado de su declaración como bien cultural de protección media, con la Categoría de Conjunto Mounumental, 
según Orden, en BOPV 29-07-2019 de la Viceconsejería de Cultura y Política Lingüística. 
* Entorno afectado: el establecido en la citada disposición. 
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